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El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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En este acto se lleva a cabo la emisión del fallo de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica Número LP-INE-018/2020 para tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Verificación del Sistema Electrónico denominado CompraINE, Listado de 
Proveedores y Contratistas Sancionados emitido por la Secretaría de la 
Función Pública, e Informe del contenido de los documentos que contienen el 
Análisis de la Documentación Distinta a la Oferta Técnica y a la Oferta 
Económica, de la Evaluación Técnica y Evaluación Económica de las 
proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 13:00 horas del día 23 de octubre de 2020, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto de emisión del fallo de la 

Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-018/2020, convocada para la 

contratación del “Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto 
Nacional Electoral”. 
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A C T A 
 

En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 13:00 horas del día 23 de 
octubre de 2020, se dio inicio a la declaratoria oficial del acto de emisión del fallo y se continuó 
con el desarrollo del mismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento 
del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes 
Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la 
convocatoria de la Licitación indicada al rubro; asistiendo el servidor público, cuyo nombre y 
firma aparece al final del acta, para llevar a cabo el presente acto de emisión del fallo de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-018/2020.-------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral vigente, (en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Lic. 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones adscrito a la Dirección 
de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral.-----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del 
Instituto Nacional Electoral.---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como segundo punto del orden del día, se procedió a ingresar al expediente identificado con 
el número 3767 del Sistema Electrónico denominado CompraINE, correspondiente al 
procedimiento de la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LP-INE-018/2020, con el 
objeto de descargar las proposiciones presentadas por los licitantes.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, se advirtió que en el expediente número 3767 del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE, se entregaron 13 (trece) proposiciones a nombre de los siguientes 
licitantes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través del 

Sistema Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 

1 DIPALMEX S.A. DE C.V. 
2 FACTOR PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 
3 GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 
4 Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 
5 Guimark Total Quality S.A. de C.V. 
6 Impresos Publicitarios y Comerciales, S.A. de C.V. 
7 INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. 
8 Jano, S.A. de C.V. 
9 LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
10 LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 
11 Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 
12 NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO 
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13 PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Procediendo al efecto a verificar que los documentos, que identifican a la documentación 
distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como las ofertas técnicas y económicas 
hayan sido firmadas con una firma electrónica avanzada válida por dichos licitantes.-------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado de lo anterior, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE, se entregaron 11 (once) proposiciones a nombre de los licitantes que se enlistan 
a continuación; advirtiéndose que la firma con la que presentaron los archivos 
correspondientes al Sobre Administrativo-Legal, Sobre Técnico y Sobre Económico, 
contienen una firma electrónica avanzada válida. ------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de las proposiciones entregadas a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a través 

del Sistema 
Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes 
Resultado obtenido del 

Sistema Electrónico 
denominado CompraINE 

1 GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. 
DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

2 Grupo Comercial e Impresos 
Condor S.A. de C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

3 Guimark Total Quality S.A. de 
C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

4 Impresos Publicitarios y 
Comerciales, S.A. de C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

5 INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. Archivos con Firma Digital 
Válida 

6 Jano, S.A. de C.V. Archivos con Firma Digital 
Válida 

7 LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA 
S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

8 LITOGRAFÍA Y EMPAQUES 
SOLÍS S.A. DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

9 Litográfica Ingramex, S.A. de 
C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

10 NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO Archivos con Firma Digital 
Válida 

11 PORTAFOLIO BRANDING S.A. 
DE C.V. 

Archivos con Firma Digital 
Válida 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se hace constar que a través del Sistema Electrónico denominado CompraINE, 
también se entregaron 2 (dos) proposiciones más, a nombre de los licitantes que se listan a 
continuación; de las que se advirtió que en las constancias de tiempo emitidas por el Sistema, 
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en cada uno de los sobres generados, en la parte de la firma aparece la leyenda “sin archivo 
adjunto”, que quiere decir, sin firma electrónica avanzada válida (de la empresa, persona 
física o moral, participante); tal como se observa en las pantallas emitidas por el Sistema  
Electrónico denominado CompraINE, mismas que se adjuntan a la presente acta como 
Anexo 1 denominado “Pantallas emitidas por el Sistema Electrónico CompraINE”; por lo 
que de conformidad con lo preceptuado en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como en los numerales 2. párrafos sexto y séptimo y el 14.1. incisos 1) y 5), ambos de la 
convocatoria, además del numeral 30 segundo párrafo de los Lineamientos para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública sobre Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, 
denominado CompraINE, SE DESECHAN las proposiciones de los referidos licitantes, en 
virtud de que las proposiciones presentadas no se encontraron firmadas electrónicamente 
con una firma electrónica avanzada válida. ----------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resultado obtenido de la proposición entregada a través del Sistema Electrónico 
denominado CompraINE  -----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Proposiciones 
entregadas a 

través del 
Sistema 

Electrónico 
denominado 
CompraINE 

Licitantes Resultado obtenido del Sistema 
Electrónico denominado CompraINE  

1 DIPALMEX S.A. DE C.V. 

Sin archivo adjunto,  
que quiere decir,                     

sin firma electrónica avanzada válida 
(de la empresa, persona física o 

moral, participante) 

2 FACTOR PUBLICIDAD           
S.A. DE C.V. 

Sin archivo adjunto,  
que quiere decir,                     

sin firma electrónica avanzada válida 
(de la empresa, persona física o 

moral, participante) 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes no se 
encontraran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la 
fecha, que la Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados, cuyo resultado de la verificación se obtuvo, que los 
licitantes que se enlistan a continuación, no se encuentran inhabilitados. ----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que no se encuentran inhabilitados ni sancionados de acuerdo con el listado 
que emite la Secretaría de la Función Pública ------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Licitantes 
GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 
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Guimark Total Quality S.A. de C.V. 
Impresos Publicitarios y Comerciales, S.A. de C.V. 

INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. 
Jano, S.A. de C.V. 

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 

Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 
NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO 

PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se da lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica, así como de la evaluación 
técnica y la evaluación económica de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, en los siguientes términos:----------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. Documentación distinta a la 
oferta técnica y la oferta económica de la convocatoria ------------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y a la oferta económica fue realizado por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones y avalada por el Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, Director de 
Recursos Materiales y Servicios, verificando lo siguiente: ----------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Licitantes que SÍ CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en el 
numeral 4.1. de la convocatoria: ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 
Impresos Publicitarios y Comerciales, S.A. de C.V. 

Jano, S.A. de C.V. 
LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 

LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 
Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 

PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 2 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y que forma parte integral de la 
presente acta, en el que se expresa que del análisis realizado a la documentación distinta a la 
oferta técnica y oferta económica presentada por dichos licitantes, estos cumplieron con lo 
solicitado en dicho numeral.----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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Licitantes que NO CUMPLIERON con los requisitos legales y administrativos solicitados en el 
numeral 4.1 de la convocatoria:----------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Guimark Total Quality S.A. de C.V. 

INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V.  
NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lo anterior, tal como se encuentra detallado en el Anexo 2 denominado “Análisis de la 
Documentación distinta a la oferta técnica y a la oferta económica (conforme a los 
numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)” y que forma parte integral de la 
presente acta, en el que se expresa que del análisis realizado a la documentación distinta a la 
oferta técnica y oferta económica se advirtió de los licitantes que se enlistan a continuación lo 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Del Licitante Guimark Total Quality S.A. de C.V., se verificó que en lo que se refiere al 
Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del 
Licitante" de la convocatoria, el licitante no integró en la proposición presentada, la 
Identificación Oficial Vigente (credencial para votar, cédula profesional, pasaporte), 
tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la de la persona que firme 
la proposición,  tal y como fue solicitada en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la 
convocatoria. Por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 del 
REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: “… En ningún caso el Instituto o los 
licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas.”; 
el artículo 64 fracción IX de las POBALINES, así como los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. 
inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determina que el licitante Guimark Total 
Quality S.A. de C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo 
párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no integrar como 
parte de su proposición una Identificación Oficial Vigente. ------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto del licitante INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V.; se advirtió que en lo que se refiere al 
Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del 
Licitante" de la convocatoria, la Identificación Oficial que presenta del Representante Legal 
como parte de su proposición (página siguiente de la página denominada Anexo 2 de su 
proposición) no se encuentra vigente, tal y como se requirió en el numeral 4.1. inciso a) 
segundo párrafo de la Convocatoria, que señala: “Debiéndola acompañar de la copia 
simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 
de personas físicas y, en el caso de personas morales, la de la persona que firme la 
proposición, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las 
POBALINES.”; lo anterior, derivado del resultado de la verificación efectuada en la página del 
Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado "¿Está vigente tu credencial?", 
advirtiéndose que de la consulta realizada resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o 
inexistentes". "No se obtuvieron datos de la consulta con los parámetros 
seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior". Por lo que en ese mismo 
contexto, y de la consulta realizada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
ésta informó que la credencial presentada no es la última que se tiene registrada en el 
Instituto, en la base de datos de la Lista Nominal, ya que la última actualización cuenta con un 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-018/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 
REIMPRESIÓN DE OBRAS DEL SELLO EDITORIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

 10 
 

número de emisión 03, siendo que la que presentó el licitante en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones contiene la emisión 02, por lo que no se encuentra vigente como 
medio de Identificación Oficial, por lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado en el 
penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas, que: 
“… En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias 
de las proposiciones presentadas.”; el artículo 64 fracción IX de las POBALINES, así como 
los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se 
determinó que el licitante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el 
numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, al no presentar una Identificación Oficial Vigente de su Representante Legal. ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y continuando con el análisis a la proposición del licitante INFAGÓN WEB S.A. DE 
C.V., se observó que en el Anexo 5 denominado "Manifestación de ser de nacionalidad 
mexicana" de la convocatoria, (página denominada Anexo 5 de su proposición), el licitante 
señala que: “el Representante Legal de INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. es de Nacionalidad 
Mexicana”; omitiendo señalar  la nacionalidad de la empresa participante, afectando con ello 
la solvencia de la proposición presentada; por lo que en términos del penúltimo párrafo del 
artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: ... "En ningún caso el 
Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones 
presentadas", así como el artículo 53 de las POBALINES y los numerales 2 segundo párrafo 
y 4.1. inciso f) de la convocatoria, se determinó que el licitante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., 
NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso f) de la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, al no haber manifestado la nacionalidad de la empresa 
participante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., afectando con ello la solvencia de la proposición 
presentada. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------                 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con relación a la licitante NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, se advirtió que en lo que se refiere al 
Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del 
Licitante" de la convocatoria, la Identificación Oficial que presenta de la Representante Legal 
(hoja 3 de 9 de su proposición) no se encuentra vigente, tal y como se requirió en el numeral 
4.1. inciso a) segundo párrafo de la Convocatoria, que señala: “Debiéndola acompañar de 
la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, 
tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la de la persona que 
firme la proposición, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 64 fracción IX 
de las POBALINES.”; lo anterior, derivado del resultado de la verificación efectuada en la 
página del Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado "¿Está vigente tu 
credencial?", advirtiéndose que de la consulta realizada resultó lo siguiente: "Datos 
incorrectos o inexistentes". "No se obtuvieron datos de la consulta con los parámetros 
seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior". Por lo que en ese mismo 
contexto, y de la consulta realizada a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
ésta informó que la credencial presentada no es la última que se tiene registrada en el 
Instituto, en la base de datos de la Lista Nominal, ya que la última actualización cuenta con un 
número de emisión 04, siendo que la que presentó la licitante en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones contiene la emisión 03, por lo que no se encuentra vigente como 
medio de Identificación Oficial, por lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado en el 
penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece, entre otras cosas, que:                    
“… En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias 
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de las proposiciones presentadas.”; el artículo 64 fracción IX de las POBALINES, así como 
los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se 
determinó que la licitante NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el 
numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación, al no presentar una Identificación Oficial Vigente de su Representante Legal. ----
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Evaluación técnica ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada y 
validada para la partida única por el Área Técnica - Requirente, esto es, la Dirección de  
Difusión y Campañas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, a través de los Servidores Públicos: Lic. Amalia Maribel 
Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas Instituciones y por el Lic. Antonio 
Nava Valdéz, Subdirector de Producción Editorial; quienes en términos de la fracción IV del 
artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las POBALINES, elaboraron las 
especificaciones técnicas de servicio y entrega de los materiales, materia del presente 
procedimiento de contratación y responsables de dar respuesta a las preguntas que realizaron 
los licitantes en la junta de aclaraciones, así como aquellos servidores públicos que evaluaron la 
oferta técnica de las proposiciones presentadas por los licitantes; informando mediante Oficio 
No. INE/DECEyEC/DDyCI/433/2020, el resultado desglosado de la oferta técnica de los 
licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se 
detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 
5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. ------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única --------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el numeral 5.1. de la convocatoria, en la presente acta se hace constar 
que el Área Técnica revisó, verificó y validó que las proposiciones de los licitantes que se 
enlistan a continuación, NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, con los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación del presente procedimiento de 
contratación; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado “Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las 
razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única --------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
Jano, S.A. de C.V. 

PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ---------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. 
de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que el Área Técnica revisó, verificó 
y validó que las proposiciones de los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos establecidos en la 
convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del 
presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en 
donde se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas que SÍ CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la partida única ---------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes  
GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 
Guimark Total Quality S.A. de C.V. 

Impresos Publicitarios y Comerciales, S.A. de C.V. 
INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. 

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 

Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 
NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas DESECHADAS para la partida única -------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y a la 
oferta económica, se desprende lo siguiente:------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Respecto de la oferta presentada para la partida única por el licitante Guimark Total Quality 
S.A. de C.V., se verificó que NO CUMPLIÓ CON LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4.1. 
INCISO A) SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA, al no haber integrado como 
parte de su proposición la Identificación Oficial Vigente (credencial para votar, cédula 
profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas morales, la 
de la persona que firme la proposición.--------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con relación a los licitantes INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. y NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, se 
verificó que NO CUMPLIERON CON LO SOLICITADO EN EL NUMERAL 4.1. INCISO A) 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONVOCATORIA, al no haber presentado una Identificación 
Oficial vigente como parte de cada una de sus proposiciones.------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo de la revisión realizada a la oferta presentada para la partida única por el licitante 
INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V., se verificó que NO CUMPLIÓ CON LO SOLICITADO EN EL 
NUMERAL 4.1. INCISO F) DE LA CONVOCATORIA, al no haber presentado la 
Manifestación de Nacionalidad Mexicana de la empresa participante.----------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo y derivado del resultado de la evaluación técnica realizada, verificada y 
validada, se desprende que las ofertas técnicas presentadas por los licitantes Guimark Total 
Quality S.A. de C.V., INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. y NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, 
CUMPLIERON TÉCNICAMENTE con lo solicitado en la convocatoria, sus anexos, así como 
lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación; sin 
embargo y de conformidad con lo establecido en el numeral 5.2. de la convocatoria que 
establece entre otras cosas que: “…. Sólo serán susceptibles de evaluar económicamente 
aquellas ofertas que hayan cumplido con los requisitos solicitados en los numerales 
4.1 y 4.2 de la convocatoria.”, se desprende, que al no haber cumplido los referidos 
licitantes con lo requerido en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, 
correspondiente a la presentación de una Identificación Oficial Vigente, y en lo que se refiere 
al licitante INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. además de no haber realizado la Manifestación de 
Nacionalidad Mexicana de la empresa, no resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente; por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 que entre 
otras cosas establece que: “… En  ningún  caso  el  Instituto  o  los licitantes podrán 
suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas”, así como lo 
preceptuado en la fracción I del artículo 45, ambos del REGLAMENTO, artículos 53 y 64 
fracción IX de las POBALINES y los numerales 2 segundo párrafo, 4.1. incisos a) y f), 5. y 
14.1. incisos 1) y 2) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas de los licitantes Guimark 
Total Quality S.A. de C.V., INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. y NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, 
por las razones expuestas y que se detallan en el Anexo 2 denominado “Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria”, y que forma parte integral de la presente acta. -----------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado de la evaluación técnica realizada, verificada y validada por el área 
técnica, se desprende que las ofertas presentadas por los licitantes Jano, S.A. de C.V. y 
PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V., NO CUMPLIERON TÉCNICAMENTE para la 
partida única, con los requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación del presente 
procedimiento de contratación, por lo que de conformidad con el numeral 5.2. de la 
convocatoria que entre otras cosas señala que: “…. Sólo serán susceptibles de evaluar 
económicamente aquellas ofertas que hayan cumplido con los requisitos solicitados en 
los numerales 4.1 y 4.2 de la convocatoria.”, se desprende que no resultaron susceptibles 
de evaluarse económicamente, al no haber cumplido técnicamente con los requisitos 
solicitados en el numeral 1.7 denominado Sustentabilidad Ambiental de la convocatoria; 
por lo que con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 que entre otras cosas 
establece que: “… En  ningún  caso  el  Instituto  o  los licitantes podrán suplir o corregir 
las deficiencias de las proposiciones presentadas”, lo preceptuado en la fracción I del 
artículo 45, ambos del REGLAMENTO, y los numerales 2 segundo párrafo, 4.2, 5.1 y 14.1. 
inciso 1) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas de los referidos licitantes por las 
razones que se exponen en el Anexo 3 denominado “Evaluación Técnica (conforme a los 
numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones técnicas que 
sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Evaluación económica -------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. 
“Criterio de evaluación económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada 
para la partida única por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de 
Adquisiciones y avalada por el Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y 
Servicios, adscritos a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral; 
verificando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, 
mismo que se detalla en el Anexo denominado “Evaluación Económica (conforme a los 
numerales 4.3 y 5.2. de la convocatoria)”, en donde se expresan las razones económicas 
que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. ----------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rectificación por error de cálculo para la partida única ------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Derivado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes susceptibles de evaluarse económicamente, se realizaron las 
rectificaciones por error de cálculo, en la oferta económica del licitante LITOGRAFÍA MIER Y 
CONCHA S.A. DE C.V.; tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado “Rectificación por 
error de cálculo”, como constancia de la corrección efectuada y que forma parte integral de 
la presente acta y del expediente de contratación. -------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las 
POBALINES, que señala “Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna 
proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la 
modificación del precio unitario…”; con base en lo anterior, y para efectos del análisis de 
precios y de evaluación económica, se consideró la cantidad correcta derivada de la rectificación. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se deja constancia que la rectificación por error de cálculo realizada para la partida 
única respecto de la oferta económica del licitante LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE 
C.V., no afecta la solvencia económica de la proposición en su conjunto; toda vez que no origina 
incertidumbre económica, porque no implican modificaciones en los precios unitarios ofertados, y 
estos se mantienen de acuerdo con la propia información contenida en la oferta económica 
presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el artículo 84 de las POBALINES.------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios No Aceptables para la partida única -------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto total ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), respectivamente, para la partida única, resultó ser un 
Precio No Aceptable; por lo que con fundamento en la fracción XLI del artículo 2, así como la 
fracción III del artículo 45 del REGLAMENTO, el artículo 68 fracción III y los numerales 5.2. y 
14.1. inciso 7) de la convocatoria, SE DESECHAN las ofertas económicas de dichos licitantes, 
en virtud de que el Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), 
respectivamente, para la partida única, resultó ser un Precio No Aceptable; lo anterior, tal y 
como se detalla en el Anexo 5 denominado “Análisis de Precios No Aceptables”, mismo que 
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forma parte integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal) respectivamente, para la partida única, resultó ser un Precio No Aceptable ----
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Licitantes  
GRÁFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V. 

Impresos Publicitarios y Comerciales, S.A. de C.V. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Precios Aceptables para la partida única ------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Como resultado del análisis de precios realizado para la partida única, respecto de las ofertas 
económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
verificó de los licitantes que se enlistan a continuación, que el Monto total ofertado antes del 
Impuesto al Valor Agregado (Subtotal), respectivamente, para la partida única, resultó ser un 
precio aceptable, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción III 
de las POBALINES; tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado “Análisis de Precios No 
Aceptables”, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), respectivamente, para la partida única resultó ser un Precio Aceptable ----------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 

Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios Convenientes para la partida única --------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asimismo y derivado del resultado obtenido del análisis de precios realizado para la partida 
única, respecto de las ofertas económicas de los licitantes que resultaron susceptibles de 
evaluarse económicamente, se verificó que el Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor 
Agregado (Subtotal), respectivamente, para la partida única, resultó ser un precio 
conveniente, lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 68 fracción IV de 
las POBALINES, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado “Análisis de Precios 
Convenientes”, mismo que forma parte integral de la presente acta.  ------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas económicas cuyo Monto total ofertado antes del Impuesto al Valor Agregado 
(Subtotal), respectivamente, para la partida única resultó ser un Precio Conveniente ----- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 

Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. 
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo -- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el 
contrato para la partida única, a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no 
haber ofertado el precio más bajo, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 7 denominado 
“Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)”, en 
donde se detallan los valores económicos que sustentan tal determinación, mismo que forma 
parte integral de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Ofertas no adjudicadas para la partida única por no haber ofertado el precio más bajo --
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Licitantes 
Grupo Comercial e Impresos Condor S.A. de C.V. 

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS S.A. DE C.V. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Adjudicación del contrato ---------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del 
REGLAMENTO, así como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional 
Electoral adjudica el contrato para la partida única al licitante Litográfica Ingramex, S.A. de 
C.V., por un Monto Total antes del Impuesto al Valor Agregado de $ 704,825.00 
(Setecientos cuatro mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.) considerando los 
precios unitarios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado, para cada una de las 
Colecciones que se señalan a continuación; tal y como se detalla en los Anexos denominados: 
Anexo 7 “Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria)” y Anexo 8 “Oferta Económica presentada por el Licitante que resultó 
adjudicado conforme a lo señalado en el Acta de Fallo” y que forman parte integral de la 
presente acta. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Precios ofertados antes del Impuesto al Valor Agregado para la partida única por el 
licitante que resultó adjudicado: Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. -----------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

1 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 1. Cultura política y 
gobernabilidad 

democrática 
1,000 $ 6.32 $ 6,320.00 

2 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 2. Los adjetivos de la 
democracia 1,000 $ 6.26 $ 6,260.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

3 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 3. Los desafíos 
actuales de la democracia 1,000 $ 5.63 $ 5,630.00 

4 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 4. Democracia, 
transición y 

gobernabilidad en  
América Latina 

1,000 $ 5.63 $ 5,630.00 

5 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 5. La transición 
española: el autoritarismo 

a la democracia 
1,000 $ 6.58 $ 6,580.00 

6 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 6. Democracia y 
desigualdad en América 

Latina 
1,000 $ 6.58 $ 6,580.00 

7 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 7. Consolidación 
democrática y orden 

político en América Latina 
después del ajuste 

económico 

1,000 $ 6.32 $ 6,320.00 

8 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 8. Presidencialismo y 
parlamentarismo en 

América Latina 
1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

9 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 9. Límites de la 
ingeniería constitucional 1,000 $ 6.58 $ 6,580.00 

10 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 10. La aceptabilidad de 
la derrota, esencia de la 

democracia 
1,000 $ 6.90 $ 6,900.00 

11 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 11. Democracia, 
alternancia, elecciones 1,000 $ 5.63 $ 5,630.00 

12 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 12. Derechos y 
ciudadanía: contrastes 
entre el liberalismo y el 

pensamiento conservador 
1,000 $ 7.57 $ 7,570.00 

13 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 13. Teoría de la 
democracia. Dos 

perspectivas comparadas 
1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-018/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE 
REIMPRESIÓN DE OBRAS DEL SELLO EDITORIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

 18 
 

NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

14 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 14. Educación en 
valores y democracia 1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

15 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 15. El futuro de la 
democracia 1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

16 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 16. Calidad 
democrática entre líderes 
y partidos y La calidad del 

liderazgo político en los 
países andinos 

1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 

17 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 17. Inflexión histórica: 
la situación social-

institucional en el cambio 
político de América Latina 

1,000 $ 6.90 $ 6,900.00 

18 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 18. Estado, ciudadanía 
y educación: las fuerzas 

de la democracia 
1,000 $ 6.58 $ 6,580.00 

19 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 19. Venezuela: el 
gobierno de Hugo Chávez 
y sus fuerzas bolivarianas 

1,000 $ 7.57 $ 7,570.00 

20 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 20. De la democracia 
desencantada al 

desencanto democrático 
1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

21 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 21. La diversidad 
cultural a debate. Quebec 
consulta a la ciudadanía 

1,000 $ 6.90 $ 6,900.00 

22 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 22. Modelos de 
comunicación política: el 

caso de España 
1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

23 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 23. Los límites de la 
democracia: paradojas y 

tensiones 
1,000 $ 5.90 $ 5,900.00 

24 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 24. Derechos débiles, 
democracias frágiles. 
Sobre el espíritu de 

nuestro tiempo 
1,000 $ 5.63 $ 5,630.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

25 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 25. Democracia, 
gobernabilidad y 

gobernanza 
1,000 $ 9.78 $ 9,780.00 

26 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 26. Democracia y 
cuestión social: otra vuelta 

de tuerca 
1,000 $ 6.32 $ 6,320.00 

27 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 27. Breve historia del 
futuro de las elecciones 1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 

28 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 28. Senderos que se 
bifurcan. Reflexiones 

sobre neoliberalismo y 
democracia 

1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 

29 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 29. Cien años de 
Reformismo Electoral en 

México: 1918 – 2018 
1,000 $ 5.63 $ 5,630.00 

30 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 30. ¿Puede sobrevivir 
nuestra democracia? 
Liderazgo y agencia 

política en América Latina 
1,000 $ 7.53 $ 7,530.00 

31 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 31. Pleonocracia: 
crítica de la democracia 

mayoritaria 
1,000 $ 6.32 $ 6,320.00 

32 
Conferencias 
Magistrales 
temas de la 
democracia 

No. 32. Movimiento 
estudiantil del 68 y la 

democracia 
1,000 $ 5.32 $ 5,320.00 

33 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Principios y valores de la 
democracia 1,000 $ 7.57 $ 7,570.00 

34 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

La cultura política 
democrática 1,000 $ 8.10 $ 8,100.00 

35 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

La democracia como 
forma de gobierno 1,000 $ 8.73 $ 8,730.00 

36 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

La participación ciudadana 
en la democracia 1,000 $ 8.73 $ 8,730.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

37 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Elecciones y democracia 1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 

38 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Gobernabilidad y 
democracia 1,000 $9.20 $ 9,200.00 

39 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Sistemas electorales y de 
partidos 1,000 $ 8.05 $ 8,050.00 

40 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Partidos políticos y 
democracia 1,000 $ 7.53 $ 7,530.00 

41 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Esferas de la democracia 1,000 $ 7.53 $ 7,530.00 

42 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Tolerancia y democracia 1,000 $ 8.05 $ 8,050.00 

43 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Oposición y democracia 1,000 $ 8.79 $ 8,790.00 

44 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Estado de derecho y 
democracia 1,000 $ 9.04 $ 9,040.00 

45 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Diálogo y democracia 1,000 $ 8.05 $ 8,050.00 

46 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democratización y 
liberalización 1,000 $ 9.76 $ 9,760.00 

47 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Consulta popular y 
democracia directa 1,000 $ 8.57 $ 8,570.00 

48 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y educación 1,000 $ 9.78 $ 9,780.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

49 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Federalismo, gobiernos 
locales y democracia 1,000 $ 9.04 $ 9,040.00 

50 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Libertad y democracia 1,000 $ 9.46 $ 9,460.00 

51 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Gobiernos y democracia 1,000 $ 8.73 $ 8,730.00 

52 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Sistemas parlamentario, 
presidencial y 

semipresidencial 
1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 

53 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Rendición de cuentas y 
democracia. El caso de 

México 
1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 

54 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Concepciones de la 
democracia y justicia 

electoral 
1,000 $ 8.79 $ 8,790.00 

55 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Género y democracia 1,000 $ 9.04 $ 9,040.00 

56 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Comunicación y 
democracia 1,000 $ 9.78 $ 9,780.00 

57 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y (cultura de 
la) legalidad 1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 

58 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Multiculturalismo y 
democracia 1,000 $ 7.42 $ 7,420.00 

59 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Ciudadanía y democracia 1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 

60 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y formación 
ciudadana 1,000 $ 7.53 $ 7,530.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

61 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Sufragio extraterritorial y 
democracia 1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 

62 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Políticas públicas y 
democracia 1,000 $ 8.53 $ 8,530.00 

63 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Derechos fundamentales y 
democracia 1,000 $ 9.31 $ 9,310.00 

64 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Formación ciudadana en 
México 1,000 $ 9.78 $ 9,780.00 

65 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y organismos 
internacionales 1,000 $ 9.20 $ 9,200.00 

66 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y medios en 
México: el papel del 

periodismo 
1,000 $ 10.03 $ 10,030.00 

67 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y burocracia 1,000 $ 7.42 $ 7,420.00 

68 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia, populismo y 
elitismo 1,000 $ 10.49           $ 10,490.00 

69 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Los derechos humanos y 
democracia en el sistema 

interamericano 
1,000 $ 9.46 $ 9,460.00 

70 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Mujeres y derechos 
políticos en México: una 
introducción conceptual 

1,000 $ 6.90 $ 6,900.00 

71 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y gobiernos 
municipales en México: de 

la política a las políticas 
1,000 $ 6.90 $ 6,900.00 

72 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia y género. 
Historia del debate público 

en torno al sufragio 
femenino en México  

1,000 $ 8.20 $ 8,200.00 
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NÚM. COLECCIÓN TÍTULO DE LA OBRA TIRAJE 
(A) 

PRECIO 
UNITARIO         

ANTES DE IVA  
(B) 

PRECIO TOTAL 
ANTES DE IVA 

(A)*(B) 

73 
Cuadernos de 
Divulgación de 

la Cultura 
Democrática 

Democracia, privacidad y 
protección de datos 

personales 
1,000 $ 8.79 $ 8,790.00 

74 Libros de 
Temas selectos 

La precisión de las 
encuestas electorales, un 
paradigma en movimiento. 

Volumen I. 
1,500 $ 27.52 $ 41,280.00 

75 Libros de 
Temas selectos 

Retrato de grupo con 
Credencial de Elector 1,500 $ 19.29 $ 28,935.00 

76 Colección 
Árbol 

Historias, Revueltas 
Juventud, Diversidad y 

Derechos Humanos 
5,000 $ 13.76 $ 68,800.00 

SUBTOTAL $ 704,825.00 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única por el licitante 
Litográfica Ingramex, S.A. de C.V. resultó solvente, porque cumple con los requisitos 
legales, administrativos, técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, 
sus anexos, así como lo señalado en la junta de aclaraciones del presente procedimiento de 
contratación, garantizando el cumplimiento de las obligaciones respectivas, considerando que la 
vigencia del contrato será conforme se señaló en la convocatoria (página 13 de 86) ------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 
del REGLAMENTO y el artículo 117 de las POBALINES con la finalidad de elaborar el 
contrato, se requiere al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, 
enviar a partir del día hábil siguiente de la presente notificación, a los correos electrónicos 
claudia.mayorga@ine.mx, y alonso.rodriguez@ine.mx, la documentación que fuera señalada 
en el numeral 7.1. denominado “Para la suscripción del contrato para personas físicas y 
morales” de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, con excepción de los 
documentos a que refieren los incisos C) y D) de dicho numeral; mismos que deberán enviarse 
a más tardar previo a la firma del contrato correspondiente; bajo el entendido de que en 
términos del acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y de 
actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de abril de 2020 por la misma Junta, y conforme a lo 
establecido en el Acuerdo INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral aprobado el 24 de junio de 2020, el Instituto requiera su original dentro de 
los 30 días naturales posteriores de que sea levantada la contingencia derivada de la 
Pandemia del COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del Instituto 
emplee sus facultades de verificación. --------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Asimismo y de conformidad con el punto de acuerdo Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el que se determinaron 
medidas preventivas y de actuación, con motivo de la Pandemia del COVID-19, emitido con 
motivo de la epidemia de enfermedad provocada por el SARS-CoV2 (COVID-19), reconocida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de marzo de 2020, y por el Consejo de 
Salubridad General mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día 23 siguiente, así como lo establecido en el Acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado el 16 de 
abril de 2020 por la misma Junta, y considerando lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobado el 24 de junio de 2020; el 6 de noviembre de 2020, se llevará a cabo la firma 
electrónica del contrato por parte de los servidores públicos señalados en la fracción VI del 
artículo 117 de las POBALINES, instrumento jurídico que será remitido al correo electrónico 
designado dentro del procedimiento por el licitante adjudicado para su conocimiento, en el 
entendido de que una vez levantada la contingencia, se le hará de su conocimiento por la 
misma vía y se le citará dentro de los 30 días naturales posteriores a dicho levantamiento 
para recabar la firma autógrafa de su representante legal, en las instalaciones del Instituto. No 
se omite precisar que atento a la última parte del primer párrafo del artículo 55 del 
REGLAMENTO, el Instituto requiere la prestación del servicio y entrega de los 
materiales de acuerdo a lo establecido en el numeral 1.4.1. de la convocatoria del 
presente procedimiento de contratación, independientemente de que el contrato sea 
suscrito por el licitante adjudicado dentro de los 30 días naturales posteriores de que sea 
levantada la contingencia derivada de la Pandemia del COVID-19.-------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y penúltimo párrafo del artículo 57 y artículo 
58 del REGLAMENTO y los artículos 123 y 127 de las POBALINES, el licitante adjudicado 
para la partida única deberá enviar la garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad 
correspondiente al 15% (quince por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado, el día 16 de noviembre de 2020, a los correos electrónicos 
claudia.mayorga@ine.mx y alonso.rodriguez@ine.mx; misma que será en Pesos Mexicanos y a 
favor del Instituto Nacional Electoral; bajo el entendido de que en términos del acuerdo 
Undécimo del Acuerdo INE/JGE34/2020, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral, por el que se determinaron medidas preventivas y de actuación, con motivo de la 
Pandemia del COVID-19, así como lo establecido en el Acuerdo INE/JGE45/2020 aprobado el 
16 de abril de 2020 por la misma Junta, y considerando lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE69/2020 emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
aprobado el 24 de junio de 2020; el Instituto requiera su original dentro de los 30 días 
naturales posteriores de que sea levantada la contingencia derivada de la Pandemia del 
COVID-19 y sin perjuicio de que el Órgano Interno de Control del Instituto emplee sus 
facultades de verificación. ----------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 45 del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad en lo que en 
ella se asentó, contando previamente con la evaluación y verificación por parte del Área Técnica, 
de su evaluación técnica de las proposiciones que realizó, tomando en consideración los 
requisitos solicitados en la convocatoria, sus anexos, así como las modificaciones y respuestas 
otorgadas a los cuestionamientos realizados por los licitantes en la junta de aclaraciones del 
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presente procedimiento de contratación. ------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente 
la presente acta, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En cumplimiento a lo previsto en el cuarto párrafo del artículo 45 y 46 del REGLAMENTO, se 
enviará a los licitantes por correo electrónico, un aviso, informándoles que la presente acta 
estará a su disposición en la página del Instituto Nacional Electoral en la dirección electrónica  
https://www.ine.mx/licitaciones/, así como en la página del Sistema Electrónico denominado 
CompraINE en la dirección electrónica: https://compras.ine.mx en el apartado denominado 
“Consulta los procedimientos vigentes y concluidos”, en “En seguimiento y concluidos”, y 
considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo INE/JGE34/2020 con motivo de la 
Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan a través del trabajo desde los hogares, 
una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales posteriores, se fijará una copia 
de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en 
Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia  Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro 
Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ----------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La emisión del presente fallo, no implica responsabilidad alguna para el Subdirector de 
Adquisiciones, respecto de la evaluación técnica realizada, verificada y validada para la 
partida única, por la Dirección de  Difusión y Campañas Institucionales de la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a través de los Servidores 
Públicos: Lic. Amalia Maribel Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas 
Instituciones y por el Lic. Antonio Nava Valdéz, Subdirector de Producción Editorial; y que 
fuera remitida mediante Oficio Número INE/DECEyEC/DDyCI/433/2020, en el que se detalló el 
resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del 
mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 denominado 
“Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)”, en donde 
se expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación; ya que conforme a lo 
establecido en la fracción IV del artículo 2 del REGLAMENTO y el artículo 33 de las 
POBALINES el área requirente y/o técnica, determinó las Especificaciones técnicas del 
servicio y entrega de los materiales a contratar de acuerdo con su naturaleza, por lo que el 
área requirente y/o técnica es la única responsable de la evaluación efectuada a las ofertas 
técnicas, como lo dispone el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES.---------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 14:30 
horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Por el Instituto Nacional Electoral: 
 
 

LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNÁNDEZ 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones adscrito a la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos 
efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que 
las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los 
artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional 
Electoral. 

       ---------------------------------------------- FIN DEL ACTA ------------------------------------------- 
 
 
 



   FIRMADO POR: MATEOS FERNANDEZ ALEJANDRO
MAURICIO
   AC: Autoridad Certificadora del Instituto
Nacional Electoral
   ID: 290514
   HASH:
     3C27AD5C5D65AB2898229BA4CC15300A6BE2645
     9A76CD001390AAB5BC780A4C5
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Electrónico CompraINE 

 
 
 
 
 

 



  

 

 
 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-018/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE REIMPRESIÓN 
DE OBRAS DEL SELLO EDITORIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

        

 
 
 

Pantallas emitidas por el Sistema 
Electrónico CompraINE 

 
Licitante 

 
DIPALMEX S.A. DE C.V. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 

ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-018/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE REIMPRESIÓN 
DE OBRAS DEL SELLO EDITORIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

        

 
ANEXO 2 

 
Análisis de la documentación distinta a  
la oferta técnica y a la oferta económica 

 

(conforme a los numerales 4.1. y 5. segundo 
párrafo de la convocatoria) 

 
Derivado del análisis de la documentación solicitada en el numeral 4.1. 
Documentación distinta a la oferta técnica y la oferta económica de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, así como lo establecido en el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación distinta a la oferta 
técnica y la oferta económica fue realizado por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalado por el Lic. José Carlos 
Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y Servicios; llevando a cabo la 
verificación de los requisitos legales y administrativos solicitados en el numeral 
4.1. de la convocatoria, informando el resultado desglosado, documento que se 
adjunta y forma parte del presente Anexo 2.--------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 

 
 

 



 

Anexo 3 "A" Anexo 3 "B" Anexo 3 "C" Anexo 4 Anexo 5 Anexo 6 No aplica
4.1. inciso b) 4.1. inciso c) 4.1. inciso d) 4.1. inciso e) 4.1. inciso f) 4.1. inciso g) 4.1. inciso h)

GRÁFICAS 
CORONA J.E. S.A. 
DE C.V.

Sí cumple        
(folios 1 y 2)

Sí cumple     
(folio 3)

Sí cumple         
(folio 4)

Sí cumple         
(folio 5)

Sí cumple              
(folio 6)

Sí cumple       
(folio 7)

Sí cumple       
(folio 8)

  No aplica      
(folio 9)        

  No aplica     
(folio 10)

Guimark Total 
Quality S.A. de 
C.V.

Sí cumple        
(folios 1 y 2)

No cumple     
Nota 1

Sí cumple         
(folio 1)

Sí cumple         
(folio 1)

Si cumple              
(folio 1)

Sí cumple       
(folio 1)

Sí cumple       
(folio 1)

Sí cumple      
(folios 1 y 2) No aplica

Jano, S.A. de C.V. Sí cumple        
(folios 03 y 04)

Sí cumple     
(folio 05)

Sí cumple         
(folio 06)

Sí cumple         
(folio 07)

Sí cumple              
(folio 08)

Sí cumple       
(folio 09)

Sí cumple       
(folio 10)

Sí cumple      
(folios 11 y 12) No aplica

Sí cumple       
(página 6 de 8)   

Nota 3
Sí cumple       

(página 7 de 8)

1 de 3

No aplica

No cumple      
(página 

denominada 
Anexo 5)        

Nota 2  

Sí cumple      
(página 8 de 8)

Sí cumple         
(página 3 de 8) 

Nota 3
Sí cumple          

(página 4 de 8)
Sí cumple              

(página 5 de 8) No aplica

Sí cumple    
(página 10) No aplica

Sí cumple      
(página 

denominada 
Anexo 6)

Sí cumple      
(folio 11) No aplica

Impresos 
Publicitarios y 
Comerciales, S.A. 
de C.V.

Sí cumple        
(páginas 2 y 3)

Sí cumple      
(página 4)      

Sí cumple         
(página 5)

Sí cumple          
(página 6)

Sí cumple              
(página 7)

Sí cumple       
(página 8)

Sí cumple       
(página 9)

INFAGÓN WEB,      
S.A. DE C.V.

Sí cumple        
(página 

denominada 
Anexo 2)

No cumple     
(página  

siguiente de la 
página 

denominada 
Anexo 2)       

Nota 2        

Sí cumple         
(página 

denominada Anexo 
3 "A")

Sí cumple          
(página 

denominada Anexo 
3 "B")

Sí cumple              
(página denominada 

Anexo 3 "C")

Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Declaración de 
integridad

Acreditación de 
existencia legal y  

personalidad 
jurídica 

Manifestación de no 
encontrarse en alguno de 

los supuestos establecidos 
en el artículo 49 fracción IX 

de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Sí cumple       
(folio 9)

Sí cumple         
(folio 6)

Identificación 
Oficial Vigente

sí cumple          
(folio 7)

Sí cumple              
(folio 8)

Sí cumple        
(folios 3 y 4)

Sí cumple      
(folio 5)

Licitantes

LITOGRAFÍA 
MIER Y CONCHA 
S.A. DE C.V.

Sí cumple        
(página 1 de 8)

Sí cumple      
(página        
2 de 8)

Grupo Comercial 
e Impresos 
Condor S.A. de 
C.V.

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Participación 
Conjunta

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)
ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

Nacionalidad 
Mexicana

Sí cumple       
(página 

denominada 
Anexo 4)

Sí cumple       
(folio 10)

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas
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Manifestación  de 
estar al corriente en 

el pago de 
obligaciones fiscales 

y en materia de  
seguridad social

Declaración de 
integridad

Acreditación de 
existencia legal y  

personalidad 
jurídica 

Manifestación de no 
encontrarse en alguno de 

los supuestos establecidos 
en el artículo 49 fracción IX 

de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Identificación 
Oficial Vigente

Licitantes

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
los establecidos  en 
los artículos 59 y 78 

del Reglamento     

Participación 
Conjunta
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES
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ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN  DISTINTA A LA OFERTA TÉCNICA Y A LA OFERTA ECONÓMICA

Nacionalidad 
Mexicana

Estratificación 
de micro, 

pequeñas y 
medianas 
empresas
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Litográfica 
Ingramex, S.A. de 
C.V.

Sí cumple        
(folio 1)

Sí cumple     
(folio 2)

Sí cumple         
(folio 3)

Sí cumple         
(folio 4)

Sí cumple              
(folio 5)

Sí cumple       
(folio 6)

Sí cumple       
(folio 7)

No aplica       
(folio 8) No aplica

NOEMÍ LÓPEZ 
GALLARDO

Sí cumple        
(hoja 2 de 9)

No cumple     
(hoja 3 de 9)    

Nota 4
Sí cumple         

(hoja 4 de 9)
Sí cumple         

(hoja 5 de 9)
Sí cumple              

(hoja 6 de 9)
Sí cumple       

(hoja 7 de 9)
Sí cumple       

(hoja 8 de 9)
Sí cumple      

(hoja 9 de 9) No aplica

No aplica      
(folio 17)

2 de 3

Lic. José  Carlos Ayluardo Yeo
Director de Recursos Materiales y Servicios

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales y Servicios

adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos

efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-

administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del

firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá

prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso

y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Sí cumple       
(página 7 de 11)

PORTAFOLIO 
BRANDING S.A. 
DE C.V.

Sí cumple        
(página 2 de 11)

Sí cumple      
(página        
3 de 11)

Sí cumple         
(página 4 de 11)

Sí cumple          
(página 5 de 11)

Sí cumple       
(folio 12)

Sí cumple      
(página 9 de 11) No aplica

Sí cumple       
(folio 14)

Sí cumple    
(folio 16)

LITOGRAFÍA Y 
EMPAQUES 
SOLÍS S.A. DE 
C.V.

Sí cumple        
(folio 3)

Sí cumple      
(folio 4)

Sí cumple         
(folio 6)

Sí cumple          
(folio 8)

Sí cumple              
(folio 10)

El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones adscrito a la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto
Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en
consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones
correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y,
por ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de
conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la
Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Sí cumple              
(página 6 de 11)

Sí cumple       
(página 8 de 11)

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández

Servidores Públicos

Subdirector de Adquisiciones
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Manifestación de no 
encontrarse en alguno de 

los supuestos establecidos 
en el artículo 49 fracción IX 

de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Identificación 
Oficial Vigente

Licitantes

Manifestación de no 
encontrarse en 

supuesto alguno de 
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Conjunta
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Nacionalidad 
Mexicana

Estratificación 
de micro, 
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medianas 
empresas
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4.1. inciso a)

OBSERVACIÓN: En lo que se refiere a las Notas 1, 2, 3 y 4 ver documento denominado "NOTAS", mismo que forma parte del Análisis de la documentación distinta a la oferta técnica y a la 
oferta económica.

3 de 3

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada 
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en 
el expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LP-INE-018/2020 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   
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Nota 1: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante Guimark Total Quality S.A. de C.V.; se
advirtió que en lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del Licitante", el licitante omitió integrar como parte
de su proposición la Identificación Oficial Vigente (credencial para votar, cédula profesional, pasaporte), tratándose de personas físicas y, en el caso de personas
morales, la de la persona que firme la proposición, tal y como se requirió en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento
de contratación, por lo anterior, y con fundamento en el penúltimo párrafo del artículo 43 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el REGLAMENTO), que establece entre otras cosas que: “….En ningún caso el Instituto o los

licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas”; así como lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES y los

numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determinó que el licitante Guimark Total Quality S.A. de C.V., NO CUMPLIÓ con lo

solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no haber integrado como parte de su

proposición la Identificación Oficial Vigente solicitada, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.  
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"NOTAS"

Nota 2: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V.; se advirtió que
en lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del Licitante", el licitante presentó la Identificación Oficial del
Representante Legal (página siguiente de la página denominada Anexo 2 de su proposición); tal y como se requirió en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la
convocatoria; sin embargo, de la verificación efectuada en la página del Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado "¿Está vigente tu credencial?", se
observó que de la consulta realizada resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o inexistentes" "No se obtuvieron datos de la consulta con los parámetros

seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite posterior" , (se anexa pantalla emitida). Por lo que en ese mismo contexto, se consultó a la Dirección Ejecutiva del
Registro Federal de Electores, informando que la credencial presentada no es la última que se tiene registrada en el Instituto, en la base de datos de la Lista Nominal,
ya que la última actualización cuenta con un número de emisión 03, siendo que la que presentó el licitante en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones
contiene la emisión 02, por lo anterior, y de conformidad con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas
que: ... "En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" ; así como lo señalado en el artículo 64
fracción IX de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente,
(en lo sucesivo las POBALINES) y los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determinó que el licitante INFAGÓN WEB
S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no haber
presentado una Identificación Oficial VIGENTE del representante legal del INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.     
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Asi mismo y continuando con el análisis a la proposición del licitante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., se observó que en el Anexo 5 denominado "Manifestación de ser
de nacionalidad mexicana", (página denominada Anexo 5 de su proposición), el licitante señala que "el Representante Legal de INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V. es de
Nacionalidad Mexicana" ; omitiendo señalar la nacionalidad de la empresa participante, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada; por lo que en
términos del penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece entre otras cosas que: ... "En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o
corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas"; así como el artículo 53 de las POBALINES y los numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso f) de la
convocatoria, se determinó que el licitante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., NO CUMPLIÓ con lo solicitado en el numeral 4.1. inciso f) de la convocatoria del presente
procedimiento de contratación, al no haber manifestado la nacionalidad de la empresa participante INFAGÓN WEB S.A. DE C.V., afectando con ello la solvencia de la
proposición presentada.                                                                      

Nota 3: Derivado del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por el licitante LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A.
DE C.V., se observó en los Anexos que se detallan a continuación; que no obstante que se hacen las manifestaciones correspondientes en los escritos presentados,
éstos se fundamentaron en el Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, debiendo ser lo

correcto en el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios.  

Licitante Anexo 3 "A" "Manifestación de no encontrarse en supuesto alguno de 
los establecidos  en los artículos 59 y 78 del Reglamento" Anexo 4 "Declaración de Integridad"

LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V. página 3 de 8 de su proposición  página 6 de 8 de su proposición

"Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición, se considerarán: el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, de resultar adjudicado y de
convenir al área requirente pudiera aceptarse; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos
establecidos, si se proporciona de manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no tenga como propósito determinar
objetivamente la solvencia de la proposición presentada. ... .

Por lo que de conformidad con lo preceptuado en el cuarto y quinto párrafos del artículo 43 del REGLAMENTO, que a la letra establecen lo siguiente:   
Artículo 43.- …
“Las condiciones que tengan la finalidad de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por

sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto
a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar su proposición".               
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El presente documento está firmado electrónicamente por el Subdirector de Adquisiciones

adscrito a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la Dirección Ejecutiva de

Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los mismos efectos que los

presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el mismo valor probatorio jurídico-

administrativo que las disposiciones correspondientes les otorgan a éstos, garantía de la
autoría del firmante, integridad del documento y, por ende, el contenido del mismo no podrá

desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de conformidad con lo previsto en los artículos

10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el

Instituto Nacional Electoral.

El presente documento está firmado electrónicamente por el Director de Recursos Materiales

y Servicios adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral,

produciendo los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia

con el mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes

les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por ende,

el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; de

conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso y

Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.

Lic. José  Carlos Ayluardo Yeo
Director de Recursos Materiales y Servicios

Nota 4: Del análisis realizado a la documentación distinta a la oferta técnica y oferta económica presentada por la licitante NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO; se advirtió que
en lo que se refiere al Anexo 2 denominado "Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica del Licitante", la licitante presentó la Identificación Oficial de la
Representante Legal (hoja 3 de 9 de su proposición); tal y como se requirió en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria; sin embargo de la
verificación efectuada en la página del Instituto Nacional Electoral en el Apartado denominado "¿Está vigente tu credencial?", se observó que de la consulta realizada
resultó lo siguiente: "Datos incorrectos o inexistentes" No se obtuvieron datos de la consulta con los parámetros seleccionados" "Verifica que no tienes un trámite
posterior" , (se anexa pantalla emitida). Por lo que en ese mismo contexto, se consultó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informando que la
credencial presentada no es la última que se tiene registrada en el Instituto, en la base de datos de la Lista Nominal, ya que la última actualización cuenta con un
número de emisión 04, siendo que la que presentó la licitante en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones contiene la emisión 03, por lo anterior, y de
conformidad con lo preceptuado en el penúltimo párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que establece, entre otras cosas, que: ... "En ningún caso el Instituto o los
licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas" ; así como lo señalado en el artículo 64 fracción IX de las POBALINES y los
numerales 2 segundo párrafo y 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria, se determinó que la licitante NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO, NO CUMPLIÓ con lo
solicitado en el numeral 4.1. inciso a) segundo párrafo de la convocatoria del presente procedimiento de contratación, al no haber presentado la Identificación Oficial
VIGENTE de la Representante Legal, afectando con ello la solvencia de la proposición presentada.                                                                   

Servidores Públicos

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández
Subdirector de Adquisiciones

Por lo antes expuesto, se determinó que al no haber señalado en los Anexos de referencia correctamente el nombre del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, dicho incumplimiento no afectó la solvencia de la proposición presentada por el licitante
LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA S.A. DE C.V., en el presente procedimiento de contratación.  
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El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: " Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo
45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a
subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ " . Lo anterior en
términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos,
según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Electrónica N° LP-INE-018/2020 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones.   
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ANEXO CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
NÚMERO LP-INE-018/2020, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE REIMPRESIÓN 
DE OBRAS DEL SELLO EDITORIAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” 
 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

 

 

 
 

ANEXO 3 
 

Evaluación Técnica 
(conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

 
Derivado de la evaluación a las ofertas técnicas presentadas y de conformidad 
con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. 
“Criterio de  evaluación técnica” de la convocatoria, la evaluación técnica fue 
realizada, verificada y validada para la partida única, por la Dirección  de 
Difusión y Campañas Institucionales de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, a través de los Servidores Públicos: Lic. Amalia 
Maribel Hernández Guerrero, Directora de Difusión y Campañas 
Instituciones y por el Lic. Antonio Nava Valdéz, Subdirector de Producción 
Editorial; en su carácter de Área Técnica, informando el resultado desglosado 
de la oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del 
mecanismo de evaluación binario, mediante el Oficio No. 
INE/DECEyEC/DDyCI/433/2020, documento que se adjunta y forma parte del 
presente Anexo 3.------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

 



 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 

ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 
 

DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS  
INSTITUCIONALES 

 
Oficio No. INE/DECEyEC/DDyCI/433/2020 

 

 

Ciudad de México, 20 de octubre de 2020 
 

Asunto: Licitación Pública Nacional Electrónica  No. LP-INE-018/2020 
Criterio de evaluación binario. 

 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNÁNDEZ 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
P R E S E N T E 
 
Estimado Lic. Mateos: 
  
De conformidad con el oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLI/205/2020 en relación a la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LP-INE-018/2020, para la contratación del “Servicio de reimpresión de 
obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral” y de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, (Reglamento), artículo 67 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (POBALINES), mismas que se encuentran vigentes en términos de lo 
dispuesto por el artículo sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y numeral 5.1 “Criterios de evaluación técnica” de la convocatoria del citado 
procedimiento, anexo al presente el resultado del análisis detallado de las ofertas técnicas evaluadas 
a través del mecanismo de evaluación Binario, recibidas en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones de los participantes que se enlistan, resultando lo siguiente: 
 

Licitante:  
Partida 

Cumplimiento del Anexo 1 
“Especificaciones Técnicas” 

Cumple / no cumple 
GRAFICAS CORONA J.E. S.A. DE C.V.  

ÚNICA 

Cumple 
GRUPO COMERCIAL E IMPRESOS CONDOR, S.A. DE C.V.  Cumple 
GUIMARK TOTAL QUALITY, S.A. DE C.V.  Cumple 
IMPRESOS PUBLICITARIOS Y COMERCIALES, S.A. DE C.V.  Cumple 
INFAGÓN WEB, S.A. DE C.V.  Cumple 
JANO, S.A. DE C.V.  No cumple 
LITOGRAFÍA MIER Y CONCHA, S.A. DE C.V.  Cumple 
LITOGRAFÍA Y EMPAQUES SOLÍS SA DE CV.  Cumple 
LITOGRÁFICA INGRAMEX, S.A. DE C.V.  Cumple 
NOEMÍ LÓPEZ GALLARDO  Cumple 
PORTAFOLIO BRANDING S.A. DE C.V.  No cumple 

 
Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 
ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA 

  
 

LIC. AMALIA MARIBEL HERNÁNDEZ GUERRERO  
 

C.c.p. Lic. Antonio Nava Valdez.- Subdirector de Producción Editorial 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica 
Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el 
que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto 
pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el 
INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

No. 1. Cultura política y gobernabilidad democrática:

Especificaciones técnicas: Forros:
Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular  el  lomo) Cartulina Bristol de  240  gr Impresión offset 3x0 
tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)
Encuadernación rústica hotmelt Interiores:
Tamaño        final        11        x        16.5         cm  Papel    Bond    Ahuesado    Cultural    90    gr Impresión offset 1x1 
tintas (negro frente y vuelta)
Número de Páginas: 56

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 19 de 44

No. 2. Los adjetivos de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre 2020

Sí cumple 19 de 44

No. 3. Los desafíos actuales de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 32 y 48

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 19 de 44

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 4. Democracia, transición y gobernabilidad en América Latina:
Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 48

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 19 de 44

No. 5. La transición española: el autoritarismo a la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores:
 
Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 72

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 20 de 44

No. 6. Democracia y desigualdad en América Latina:
Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 56 y 72

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 20 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 7. Consolidación democrática y orden político en América Latina después del ajuste económico:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 56

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 20 de 44

No. 8. Presidencialismo y parlamentarismo en América Latina:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 20 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 9. Límites de la ingeniería constitucional:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 56 y 72

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 20 de 44

No. 10. La aceptabilidad de la derrota, esencia de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 64 y 80

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 21 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 11. Democracia, alternancia, elecciones:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 32 y 48

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 21 de 44

No. 12. Derechos y ciudadanía: contrastes entre el liberalismo y el pensamiento conservador:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 72 y 88

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 21 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 13. Teoría de la democracia. Dos perspectivas comparadas:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 96 y 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 21 de 44

No. 14. Educación en valores y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 21 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 15. El futuro de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 22 de 44

No. 16. Calidad democrática entre líderes y partidos y La calidad del liderazgo político en los países andinos:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 96 y 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 22 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 17. Inflexión histórica: la situación socialinstitucional en el cambio político de América Latina:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 64 y 80

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 22 de 44

No. 18. Estado, ciudadanía y educación: las fuerzas de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 72

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 22 de 44

No. 19. Venezuela: el gobierno de Hugo Chávez y sus fuerzas bolivarianas:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 88

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 22 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 20. De la democracia desencantada al desencanto democrático:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 48 y 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 23 de 44

No. 21. La diversidad cultural a debate. Quebec consulta a la ciudadanía:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 64 y 80

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 23 de 44

No. 22. Modelos de comunicación política: el caso de España:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 
Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 23 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 23. Los límites de la democracia: paradojas y tensiones:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 48 y 64

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 23 de 44

No. 24. Derechos débiles, democracias frágiles. Sobre el espíritu de nuestro tiempo:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 32 y 48

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 23 de 44

No. 25. Democracia, gobernabilidad y gobernanza:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 144

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 24 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 26. Democracia y cuestión social: otra vuelta de tuerca:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 56

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 24 de 44

No. 27. Breve historia del futuro de las elecciones:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 88 y 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 24 de 44

No. 28. Senderos que se bifurcan. Reflexiones sobre neoliberalismo y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 24 de 44

11



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 29. Cien años de Reformismo Electoral en México: 1918 – 2018:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 32 y 48

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 24 de 44

No. 30. ¿Puede sobrevivir nuestra democracia? Liderazgo y agencia política en América Latina:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: Rango entre 80 y 96

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 25 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 31. Pleonocracia: crítica de la democracia mayoritaria:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 56

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 25 de 44

No. 32. Movimiento estudiantil del 68 y la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de Páginas: 40

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 25 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 33. Principios y valores de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 88

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 25 de 44

No. 34. La cultura política democrática:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 92

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 25 de 44

14



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 35. La democracia como forma de gobierno: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 108

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 26 de 44

No. 36. La participación ciudadana en la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

 Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 108

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 26 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 37. Elecciones y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 26 de 44

No. 38. Gobernabilidad y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 120

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 26 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 39. Sistemas electorales y de partidos:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 100

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 26 de 44

No. 40. Partidos políticos y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 96

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 27 de 44

No. 41. Esferas de la democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 96

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 27 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 42. Tolerancia y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 100

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 27 de 44

No. 43. Oposición y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 128

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 27 de 44

No. 44. Estado de derecho y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 116

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 27 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 45. Diálogo y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 100

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 28 de 44

No. 46. Democratización y liberalización:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 124

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 28 de 44

No. 47. Consulta popular y democracia directa:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 28 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 48. Democracia y educación:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 144

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 28 de 44

No. 49. Federalismo, gobiernos locales y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 116

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 28 de 44

No. 50. Libertad y democracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 136

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 29 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 51. Gobiernos y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 108

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 29 de 44

No. 52. Sistemas parlamentario, presidencial y semipresidencial: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 29 de 44

No. 53. Rendición de cuentas y democracia. El caso de México: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 29 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 54. Concepciones de la democracia y justicia electoral: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores:

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 128

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 29 de 44

No. 55. Género y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 116

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 30 de 44

No. 56. Comunicación y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 144

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 30 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 57. Democracia y (cultura de la) legalidad: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 30 de 44

No. 58. Multiculturalismo y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 84

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 30 de 44

No. 59. Ciudadanía y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 30 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 60. Democracia y formación ciudadana: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 96

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 31 de 44

No. 61. Sufragio extraterritorial y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:
Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores:

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 31 de 44

No. 62. Políticas públicas y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)

Encuadernación rústica hotmelt Interiores:

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 112

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 31 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 63. Derechos fundamentales y democracia: 

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 132

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 31 de 44

No. 64. Formación ciudadana en México:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 144 

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 31 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 65. Democracia y organismos internacionales:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 120

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 32 de 44

No. 66. Democracia y medios en México: el papel del periodismo:

Especificaciones técnicas: Forros:
Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 140

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 32 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 67. Democracia y burocracia:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 84

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 32 de 44

No. 68. Democracia, populismo y elitismo:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas)

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 152

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 32 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 69. Los derechos humanos y democracia en el sistema interamericano:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 136

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 32 de 44

No. 70. Mujeres y derechos políticos en México: una introducción conceptual:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 80

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 33 de 44

No. 71. Democracia y gobiernos municipales en México: de la política a las políticas:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 80

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 33 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 72. Democracia y género. Historia del debate público en torno al sufragio femenino en México:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 104

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 33 de 44

No. 73. Democracia, privacidad y protección de datos personales:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 22 x 16.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo) Cartulina Bristol de 240 gr Impresión offset 
3x0 tintas (solo frente, 3 tintas Pantone directas) 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 11 x 16.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de página: 128

Tiraje: 1,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 33 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 74. La precisión de las encuestas electorales, un paradigma en movimiento. Volumen I.:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 34 x 21 cm, tamaño final 17 x 21 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo), sin solapas 
Cartulina Sulfatada SBS de 1 cara de 12 pts Impresión offset 2x0 tintas (2 tintas Pantone directas solo frente) por la 
cara brillante Laminado plástico brillante 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 17 x 21 cm Papel Bond blanco de 120 gr Impresión offset 2x2 tintas (Tintas Pantone directas frente y 
vuelta) Número de páginas: 128

Tiraje: 1,500

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 33 de 44

No. 75. Retrato de grupo con Credencial de Elector:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 28 x 21.5 cm, tamaño final 14 x 21.5 cm + lomo (el impresor debe calcular el lomo), sin solapas 
Cartulina Sulfatada SBS de 1 cara de 12 pts Impresión offset 4x0 tintas (CMYK solo frente) por la cara brillante 
Laminado plástico mate 

Encuadernación rústica hotmelt Interiores: 

Tamaño final 14 x 21.5 cm Papel Bond Ahuesado Cultural 90 gr Impresión offset 1x1 tintas (negro frente y vuelta) 
Número de páginas: 196

Tiraje: 1,500

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 34 de 44
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

No. 76. Historias, Revueltas Juventud, Diversidad y Derechos Humanos:

Especificaciones técnicas: Forros:

Tamaño extendido 64 x 22 cm, tamaño final 22 x 22 cm con solapas de 10 cm Cartulina Sulfatada SBS de 1 cara de 
14 pts Impresión offset 4x0 tintas (CMYK solo frente) por la cara brillante 

Encuadernación a caballo con dos grapas y refinado Interiores: 

Tamaño final 22 x 22 cm Papel Bond blanco de 120 gr Impresión offset 4x4 tintas (CMYK frente y vuelta) Número de 
páginas: 56

Tiraje: 5,000

Fecha de entrega: 30 de noviembre de 2020

Sí cumple 34 de 44

el “PROVEEDOR” deberá designar al personal a su cargo que fungirá como enlace para llevar a cabo las 
gestiones necesarias para dar cumplimiento al servicio requerido, el nombre de dicho enlace deberá ser 
notificado mediante correo electrónico a la cuenta rodrigo.bengochea@ine.mx con copia de conocimiento 
para antonio.navav@ine.mx o carta membretada de la empresa en las oficinas de la Dirección de Difusión y 
Campañas Institucionales durante los tres días naturales posteriores a la notificación de adjudicación del 
Contrato al Administrador del Contrato. el “PROVEEDOR” deberá proporcionar al menos la siguiente 
información de la persona designada como enlace: nombre completo, número telefónico y correo electrónico.

Sí cumple 16 de 44

El Administrador del Contrato entregará a el “PROVEEDOR” al siguiente día hábil a la fecha de notificación de 
adjudicación del Contrato los “archivos listos para impresión” mediante envío de correo electrónico o servicio 
de entrega de archivos a través de internet (Dropbox, Yousendit, Wetransfer, entre otros) o bien en formato 
PDF en soporte digital (USB, CD o DVD), en las oficinas de la Dirección de Difusión y Campañas 
Institucionales ubicadas en Viaducto Tlalpan, número 100, 3er piso, Colonia Arenal Tepepan, Alcaldía Tlalpan, 
C.P. 14610, CDMX, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 18:00 horas.

Sí cumple 17 de 44

El “PROVEEDOR” contará con cinco días naturales a partir de la recepción de los “archivos listos para 
impresión”, para entregar a El Administrador del Contrato dos pruebas de impresión de acuerdo con las 
especificaciones técnicas de los materiales señalados en la Tabla 1. Reimpresión de obras del sello editorial 
del Instituto Nacional Electoral para validación y Visto Bueno (Vo. Bo.), en las oficinas de la Dirección de 
Difusión y Campañas Institucionales, ubicadas en la dirección señalada en el inciso a).

Sí cumple 17 de 44

31



DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
DIRECCIÓN DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS INSTITUCIONALES

Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

El Administrador del Contrato, con el apoyo del personal técnico designado para este fin será el responsable de 
emitir el Vo. Bo., mismo que se hará del conocimiento a el “PROVEEDOR” mediante oficio. Las pruebas de impresión 
entregadas por el “PROVEEDOR” deberán ser firmadas y rubricadas por El Administrador y/o Supervisor del 
Contrato quienes contarán con al menos seis días hábiles para la emisión del Vo. Bo. de los materiales solicitados 
en la Tabl a 1 del presente documento, para que el “PROVEEDOR” pueda proceder a su reimpresión.

Sí cumple 17 de 44

el “PROVEEDOR” del servicio se quedará con uno de los juegos de prueba de color (plóter o láser) validados con el
Vo.Bo. y el otro quedará en posesión de la DECEyEC en el archivo de seguimiento a la contratación correspondiente.
En caso de que durante el proceso de validación y Vo.Bo. de la prueba de color se identifiquen observaciones y/o
correcciones, el “PROVEEDOR” tendrá 1 día natural para realizar una nueva prueba de color y presentarla al
Administrador del Contrato quien emitirá el Vo.Bo. al día hábil siguiente de su recepción.

Sí cumple 17 de 44

El “PROVEEDOR” deberá realizar la impresión de los materiales objeto del servicio, posterior a la prueba de
impresión y Vo. Bo. correspondientes. Sí cumple 17 de 44

El “PROVEEDOR” del servicio deberá realizar el empaque y rotulación de los materiales solicitados.

La rotulación de los materiales deberá contener por lo menos la información siguiente:

Material, cantidad y fecha.

Sí cumple 18 de 44

“EL INSTITUTO” tendrá hasta 7 días naturales contados a partir de su recepción de los materiales objeto del contrato
para solicitar al “PROVEEDOR”, mediante correo electrónico o a través de un oficio, la reposición de materiales objeto
del servicio que resulten con algún defecto que no haya sido detectado durante el proceso de producción, así como
de material faltante que resulte, posterior al proceso de empaque y rotulación.

Sí cumple 18 de 44

El “PROVEEDOR” contará con 2 días naturales a partir de la notificación vía correo electrónico o mediante oficio,
para realizar la entrega del material sujeto a reposición. La entrega deberá efectuarla en el mismo modo, domicilio y
horario señalados, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”.

Sí cumple 19 de 44

En caso de no cumplir con los plazos señalados, se tendrán por no recibidos los materiales y se aplicarán las penas
convencionales correspondientes. Sí cumple 19 de 44
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Nombre del licitante: INFAGÓN WEB, S.A. de C.V.

Descripción de lo solicitado en el Anexo Técnico Junta de Aclaraciones Cumple Razones por las que No Cumple Foja Fundamento legal

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LECTRÓNICA N° LP-INE-018/2020                                                                                                 

“Servicio de reimpresión de obras del sello editorial del Instituto Nacional Electoral”
EVALUACIÓN TÉCNICA

1.7. Sustentabilidad ambiental
Los LICITANTES deberán presentar, como parte de su oferta técnica la manifestación de que el papel que será
utilizado contiene un mínimo de 50% de fibras de material reciclado, de fibras naturales no derivadas de la madera o
de materias primas provenientes de aprovechamientos forestales manejados de manera sustentable en el territorio
nacional o de sus combinaciones, elaborados en procesos con blanqueado libre de cloro, y que sus proveedores se
encuentran registrados y cuentan con certificados otorgados por la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales. En caso de no cumplir con lo descrito deberá manifestarlo. 

Sí cumple 12 de 44

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo 
noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio 

electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico.

Servidores públicos que realizan la evaluación 

ANTONIO NAVA VALDEZ

SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN EDITORIAL

AMALIA MARIBEL HERNÁNDEZ GUERRERO

DIRECTORA DE DIFUSIÓN Y CAMPAÑAS
INSTITUCIONALES
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ANEXO  

                                                                 
Evaluación Económica 

 
(conforme a los numerales  

4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

 
Derivado del contenido de la oferta económica, solicitada en el numeral 4.3  de la 
convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 
67 de las POBALINES, y lo establecido en el numeral 5.2 “Criterio de evaluación 
económica” de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por el Lic. 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones y avalada 
por el Lic. José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y Servicios; 
llevando a cabo la verificación de los precios ofertados, informando el resultado 
desglosado, documentos que se adjuntan y forma parte del presente Anexo.------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ANEXO 8 
 

Oferta Económica presentada    
por el Licitante que resultó adjudicado 

conforme a lo señalado en el                                   
Acta de Fallo 
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